
Num. 244. Viernes 0 de Abril. Aim de ÍS8O^

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADÏB8TESCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obngatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen ollcialinenle en ella y cua
tro dias despues para los demas pue- 
«dosde la misnsa provincia.

(ley lie .? 4e N^^'i€V.t>re ds ÎS5 )

3£ SUSCRIBE.

eN L-OCàRONO.
In«l»ren«», y lîbren î» tie ». A€iiS*S »'*

1KI>A, IVlerftatio &3 y Estuelt»» S.

eN PROVINCIAS.

En 1»« prl«»elp»le« librerUt».

1 PRECIO IIS SIMICIIIfS.

Í Kn —Po? iin ¡nes. lïrs.~
I Por Ires-id., 54.—Por seis ’,64.—Por 

un .año, Lit).

Fnera.—Por un mes, i6 —Po» 
tres id, 4 L-~Por seis id., 84.— ¿r un 
año, 150.

' SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.
i ______________________ -— -------- :------

Í.!R« OFiQtt.
p FSmENClÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MaM. el Rey D. Alfonso y 

la Reina Doña María Cristina 
(q. D g.) continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual benencio disfrutan 
S. A. R. la Srema. Sra Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras. 
infantas Doña Mana de la Paz 
y Doña María Eulalia.

CAPITANIA GENERAL.

Jieal órden de 30 de Abril de 1879.

Dirección general de Ingenieros del 
Ejército _Junta. - Circular — r lime
ro 15.—E.xcmo. Sr.—El Sr. Subse 
crelario del Ministerio de la Guerra, 
con fecha 50 del próximo pasado, me 
dijo lo que sigue; —Exemo. Sr.—El 
Sr. Miniitro de la Guerra dice hoy al 
Capital! General de las Islas Canarias 
lo siguiente. —Eo vista del expediente 
incoado con motivo de la autorización 
solicitada separadamente por D. J’ian 
Cuinello y h. Juan Laroche para cons
truir un muelle à las ¡nmediaciones 
de la baleria de la Concepcion, eu 
Sauta Cl 07. de Tenerife: Considerando 
que por U O. de ‘.^6 de Abril de 1862 
se coocedió al expresado I). Juan La
roche permiso para verificar dichag 

.obras y que según lo« precedentes es
tablecidos hasta la fecha, estas conco- 
sionfts no caducan aunque trascurra 
largo liemp»; sin hacer uso de ellas, y 
considerando que para evitar las in- 
terpfelaciocesé incidentes que enea- 
sos análogos puetlan ocurrir, es con
veniente señalar como medida general, 
un plazo para dar principio á las obras 
que en lo sucesivo autorice este Minis
terio, en las zonas polémicas de Nos 
fuertes y plazas de guerra, pasado el 
cual, caduquen las concesiones que se 
otorguen; S M. el Bey (q. D. g.) de 
acuerdo con lo informado por el Direc
tor General de Ingenieros, se ha servi
do lesolvcr. —1.* Declarar subsistente 
el permiso concedido á D. Juan La- 
roche, por B. O. de 26 de Abril de 
1862, para construir un muelle á las 
inmediaciones de la balería de la Con
cepcion, en Santa Cruz de Tenerife.-— 
2.’ Desestimar la petición hecha por 
D. Juan Cusiv-I o solicitando análoga 
autorización —Y 3 ’ Senabr un plazo 
de seis meses »á contar desde la techa 
de la concesión para que puedan dar 
principio las construcciones que se au
toricen por este Ministerio en las zu
nas polémicas de los fuertes y plazas 
de guerra pasado cuyo plazo se consi- 
deraián caducadas dichas, concesiones 
sino se hubiese dado principio á las 
obras, debiendo para el interesado em
pezar à c(»nlarse desde esta fecha.— 
De Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro lo, traslado á V. E. })ara 
su cooticimienlo —Lo que traslado á 
V. E. para su conocimienlo y á fin de 
que en lo sucesivo, en lodos los infor
mes sobre construcciones en las zonas 
polémicas, se estampe entre las dife
rentes condiciones con que pueden 
aquellas ser autorizadas, la de que se 
entenderá caducada la concesión si et 

interesado deja trascurir sin empezai 
las (’bras en un plazo de seis meses 
contados desde la fecha de la dicha 
concesión —Dios guarde à Y. E. mu- 
cho.*! años.—Madrid 13 de Mayo de 
1S79 —Beina -r-Rxcrao. Sr. Goman- 
danto General, Subinspector de Burdos. 
—Burgos 17 de Marzo de 1880 es 
copia.—El Comandante General Su
binspector, Medina. Hay un sello que 
¿,lce.—Burgos Comandancia General 
Subinspeccion de Ingenieros.

Biirgos 50 lie Marzo de 1880. Es 
copia.—El G T. C. Jefe de E. M. ac¡- 
dealal, Bafael Ciria.

Real orden de 3 de Febrero de 1880.

Dirección General de Ingenieros del 
Ejército.—Junla.—Circular núm. 10. 
__Exemo. Sr.—El Exetno. Sr. Minis
tro de la Guerra con fecha 3 del ac
tual, me dic^loque sigue.—Excelen- 
lisimo Sr : He dado cuenta al Rey 
(q. D. g.) de la ccmunicacionque V. E. 
dirigió a este Ministerio con fecha 15 
de Enero último dando cuenta del in
cidente surgido en Palma de Mallorca, 
con motivo de la concesión hecha à i 
Doña Ca’alina Sanlandreu, para cons
truir una casa en las zonas de dicha- 
Plaza, y de cuya autorización no haj 

hecho uso hasta que sólo fallaba tindia 
para cumplir el pfazo de 6 meses pa
rando despues las obras y dando así 
por cumplidas las prescripciones de la 
Real órden de 50 de Abril del año pró

ximo pasailo, enterado S. M. y de 
acuerdo con lo informado por V. E se 
ha servido lesolver que para evitar en 
1(0 sucesivo abusos de esta naturaleza 
se amplíe la Real órden citada en el 
sentido de que las obras que lleven 
á cabo en las zonas polémicas deberán 
principiarse y lerminar^e dentro del 
año á partir de la concesión de aque
llas pasado el cual caducarán las au
torizaciones qoncedídas jsea cualquiera 
el estado en que se encuentren.—Al 
propio liempocs, la voluntad de S. M. 
que en el presente caso se manifiesle á 
Doña Catalina .Sanlandreu, que se le 
concedan seis meses para terminar la» 
obras de su referida casa, caducando 
la concesión al espirar dicho plazo sino 
.se hubieran terminado.—De Beal ór
den lo digo á V. E. para su coooei- 
mienlo y demás efectos.—Lo traslado 
â Y. E pira su conocimienlo y como 
ampliación á las circulares fechas 15 
de Mayo y 9 de Juniti de 1872.—Dios 
guardeá Y. E. muchos años.—Madrid 
13 de Febrero do 1880.—Trillo.=- 
Exemo. Sr. Subinspector de Búrgos.— 
Búrgo» 17 de Marzo de 1880.—Es co
pia.—El Comandante General Subins
pector.—.Medina.—Hay un sello que 
dice.—Comandancia General de Inge

nieros Búrgos.

Búrgos 30 de Marzo de l880.^Es 
copia.—El C. T. C. Jefe de E. M. aci- 
denlal, Bafael Cirla.
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Estado del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que â continuación se expresan en el mes de 
Marzo último.

PUEBLOS.

iLJiezas de prlidu

A'faro . . . .
♦’ríindo. . . . .
Caló horra . . . ,

Cervora <le Rio Albania 
Haro . , , .

Logroño . . . .
Ná¿era......................  
Sanio Domingo 
Torrecilla de Lameros

Tolaleí
Precio-medio gen ral.

TRIGO.

GRANOS. CALDOS TRIGO /0 *

CEBAD.4. CE.mNo| MAIZ GARB."^ ARROZ. ACEITE. VINO IaGüARD- 
í CARNERO l VACA. TOCINO. TRIGO ; 14 cniiDA

HECTOLITRO. KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

pts. es ¡■t. es. pt. es. pt. C9, pt es. pt. Cs pt c. ^s. c. pt. Cs, .pt. Cs. Pt Ct». Pt. Cts pts. et». pt.s. cts.

2S‘25 1B‘5O 13*25 2*05 75 l'.hO ! 45! 1*05 1*70 0*00 1 90 0*10 0*04
r¿7‘93 I4‘41 18*0-2 1*04 69 1*19 25! 87 ' i*31 1'31 1 74 6‘Ort 0'04
22*75 14*56 15'47 14‘57 4 65 l*08j 24; 1 ‘65 1*50 1'54 0*05 0*03
22‘52 15*51 15 3! 15'51 65 1*23; 27' 72 V4I O'OO 1*65 0*06 0*06
27‘94 13'96 19'56 1*41 79 4*31 ! 43' 48 0*09 i t‘4l 1*66 0*95 9*00
28‘5Ü 16‘41 18‘84 0*97 6<> 1*37 ; 31 75 0*00 ! 1 '27 1'80 0'00
28*37 15*0«i 18'46 0 98 69 1*59 32 77 1*41 i 1'41 1'54 0‘97 0 06
27‘IS 15‘61 1 18*82 0'75 64 1*19 i 5í 77 1*05 ! 1*05 1*44 0*06 0*05
28‘83 46*23 ! 18-02 18'02 1*21 87 1‘27; 37 99 1*51 l_J2i 2‘17 0*06 0‘06

24^57 134'27 1.58'71 66'74 9‘44 6*5.7 11*5! ”2*98 7‘OS 9-84 ' 9 24 1.5*40 0'59 0 36
20‘95 14'92 4 5*41 16'68

________ ______
1*18 0*70 1*2^t! 0‘53¡ 0*78

j i
1*41 1 1*54; 1'71 0'07 0 04

»

riíiPít 1 Precio máximo. .
*”*'*'’ • ‘Udem mínimo. . .
ppDinA í Precio máximo. . .
LEBADA -lidera mínimo. . .

Hectólitro

Ps. Cs
LOCALIDADES.

28 85 
22*5*2 
16*50 
15*51

Torrecilla de Cameros.
Ce r vera.
Aliar,,.
Cervera.

Logroño 7 de Abril de 1880,—El Jefe de la Sección de Fomento, José María Teijeiro. V.’ B.*—El Gobernador, Bellido.

GOBIERNO MILITAR

Haro.

Don Pedro Cordon y Bretón, Teniente 
graduado Alférez «le la Incera Com
pañía del Batallón Depósito de üaro, 

número 91.

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Enciso, provincia de Logroño, donde 
fijó su residencia despues de su in
greso en dicho Batallón, el recluta 
disponible Toribio Saenz Cuadra, natu
ral de -iicho punto, á quien estoy su
mariando por haberse ausentado del 
punto de su residencia sin autorización 
de’sus Jefes y no haberse presentadoá 
la revista anual en el mes de Octubre i 
del año próximo pasado, según fo dis
puesto en el articulo 230 del Regla
mento para el feemplazo y reserva de* 

Egército arrutado en 2 de Diciembre 
de 1878.

Usando de las facuIlades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Odciales del Ejército, por 
el presente cito, llan o y emplazo por 
primer edicto al espresado recluta ids 
pouible, señalándole el lugar que ocu
pan las oficinas de ihcho Bala Ion en 
esta villa, donde deberá presentarse 
dentro del término de 50 dias, á contar 
desde la publicación del presente edic* 
lo. à dar sus descargos; y de no pre 
sentase en el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará cu re
beldía.

Haro 51 de Marzo de 1880.—Pedro 
i Cordon y Bretón.

ADUINISTRACION ECONOMICA-

Para evitarla circulación de efectos, 
timbrados ilegítimos qne pueden oca
sionar graves perjuíc'os á los intere
sts de laHaci<‘nda y délos particulares 
oxpecialmente de lo» funcionarios de 
orden judicial, que por razon de su cargo 
tienen necesidad de hacer consumo de 
Varios efectos en grande escala: y en
contrándose algúnos complicados en 
procedimientos criminales por haber 
r-sullado f liso el que adquirieron de 
buena fé, cor. destico al despache de los 
asunios que les están etcomendados; 
Su Magostad, el Rey fq. l). g.) se ha 
servido disponer; Que los Tribunales 
eclesiásticos, Oíicinas Audiencias, Juz
gados de las mismas y Municipale.», 
.Notarías, Registros de la propiedad, 
Escribanías y Procuradores de la Pro
vincia se surtan de Papel sellado y pa

pel de Pagos al Estado que sfcesilen 
en las Espendedurias de.signadas por el 
Jefe económico déla proTinc'o, cuidan" 
do.para ello se hallen surtida* confor
me está prevenido por la Superioridad.

Lo que he dispuesto se públique po’* 
medio dU Boletín Oficial pora que lle
gue à conocí míenlo del publico.

Logroño 10 de Abril de 1880.—El 
Jefe económico —Luis María de Robles-

Desde el día 7 de Abril bastí el 13 
se satisfará por la Cnja de e.<la Admi- 
níslracion à los individuos de clases 
pasiva» que lien'^n consignados m» 
hi beres sobre la misma, la mensualidad 
de Marzo ultimo, de 1380 previa pre
sentación de las justificaciones de 
existencias y estado prevenidas por 
¡üslrucíon.

Lo que por raedlo de este periodic'^ 
oficial se anuncia para conocimioDie 
de los interesados.
Lngreñu de 6 Abril de 18S0. —Luís 
M. de Robles. j:
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Aflomcios raoHiCA.
Relación de los vencimientos que resultan á fcxvor del Tesoro durante el mes de Abril por compradores de bienes nacionales cor 
expresión de las fincas que poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del débito.

Número 

del 

pagaré.

NOMBRES

!
Residencia, Proeedencia, Clase. ’

Plates que 
adeuda. Vencimienlo,

IMPORTE 

)'•
Pts. Cis.

Ô574 
6575 
(5576 
6577 
657d 
6579 
6380 
6581 
658-2 
6585 
6585 
6386 
6387 
(»588 
(•,580 
>6590 
6591 
6592 
6595 
1)594 
6595 
(»596 
6597 
6598 
(»399 
6400 
6401 
64 ‘2 
6" 17 
6718 
6713 
6724 
6725 
6 ”26 
<172-7 
«7tS 
6729 
6751 
6752 
6755 
6756 
6739 
6740 
7050 
705 Î 
705 2 
i 206

192 
193 
194 
195 
496 
198 
199 
2(i0 
201 
20-2 
203 
204 
280 
,281 
282 
285 
285 
517 
518 
519 
320 
521

1
Roque Gómez. . *
Agustín Hodiigo. 
Manuel Martinez.
hoque Gotioz *' i
«loaquih iiernaíz ' ,

iif mismo. '
El mismo, i

Pedro Hernaiz .
Hermenegildo VÜlar'e.
Moilin Cortázar. '
.Manuel Martioez.

El mismo.
Toribio Martinez. 
Felipe Quemada. 
Antonio (J.s. cbo. 

Et mismo, 
R! mismo 
El mismo. 
El rni.sino. 

Elias .Abasco. 
Romualdo .Angniano 
Cipriano Hemani 
Santiago Hernani ' 
Romualdo .Anguiano, 
Cipriano H-mnani. 
Esteban Ruiz. 
Cipriano Hernani.

El mismo, 
Dionisio Perez. ; .

1 El mismo.
Manuel Gil, 
Simeón Corcuera, '
Rdiuen Viileoa.

El mismo 
Santiago L*oreot«.

’ El iiii-sino.
Rufino .M rcilía. 
Cesáreo Oroo. 

El mi.<mo. 
Dómiogo Castillo. 
Victoriano fbuillos.

i El mismo.
’ El mismo.
Lean iro L.torre, 
Anac eto It' d igucz.
Mctrcelii O Gomez, , '
Julian Zorzano.
Simon Ruiz. 
Luis Pe ez Irt go. 
Crisabtns Br, fi as 
Prirnit VJ Luariaga. 
B as Abwylna. 
loti.as Perez.
Julian Yii aro 
Liburin Malo, 
Tomás Barrios, 
Gabino Z r^te. 
Fernand Esquilón. 
Petii O Arce, 
Juan Mar n 
Ft'lipe García 
l.sitlrü Cabezón. 
.Manuel Agii'o.
José Maria Rodriguez 
Roqut’Alvarez. 
Lucio .Morer,0.

El mismo. 
El a»i.sme. 
El mismo.

Manzanares.
id.

Santurde.
Manzanares.
Fonce», 

id' ,
id. 
id. 
id. 

Manzanares. 
Saniuide. 

id. 
Entrena. 
Enciso. 
Foiicea. 

id. 
•d. 
id- 
id. 

îgca. 
FoiiCea. 

id. 
id. 
ill. 
id 
id. 
Id. 
id. 

Ca,*»ala eina. 
id 

Catahorra. 
Az'Tra. 
Nalda 

id. 
Calahorra 

id. 
id. 
id. ‘
id. ■
id. 

Corera. 
id. 
id. 

8oto de Cameros, 
id. 

ll^ro. 
Lugrufio. 
ViUaseca. 
Logroño. 
Mu ilia. 
Abalus. 
Lu^ruiio> 
Arijedo, 
San Asenslo. 
Santo Domingo, 

id. 
id. e
id. 
id 

Huércanos. 
Torrecida. 

id. 
Foocea. 
Logroño. 
Solès. 
Arnedi'lo, 

id, 
id. 
id.

Clero.

(irbana.^

Rústica.

J i

:

•

4 »

11

10

5

' 14

11

10
-

2a

é

»
»
>
»
>
»
»

x7
»
»
»

»
D

28
•
»
»
>
0
»

1
u

18 
19

>
»
»
)) 

26

27
29

))
»

2Ü 
3

10 
29

2 
b
9 

¡11
12
15

B
16 
20

»
u

29 
9

15
B

20 
50

5 
18

»
u
s
•

Abril 
» 
») 
» 
» 
■
•
»

* » 
n 
n
»

» 
■ 
]» 
«

»
1) 
• 
■
B
)> 
»
B 
» 
»
B 
n 
» 
»
X 
» 
»
B 
» 
»
B 
» 
» 
))
B 
» 
» 
» 
» 
»
B
B
B 
») 
0
D 
» 
a
U 
» 
» 
»
B
B
B
B
B 
« 
»
1) 
»

168( 

»

» 
) 
» 
» 
»
> 
»
B 
»
B
X 
) 
1 
> 
1 
> 
> 
» 
)
X 
B
B 
a 
a 
)) 
s
B 
0 
» 
a 
» 
» 
» 
►

» 
a 
» 
» 
» 
a 
a 
«» 
a
B 
» 
a
B 
» 
u 
» 
•) 
a 
» 
B 
», 

» 
a 
)) 
)) 
t> 
B
B 
»

11 
5
6
3

48 
6-2
57 
2.5
52 
57
17
44

5 
12
66
64

151
96

100 
5 
4

26
3
2 

42
16

7 
1

.59 
70 
72

' 9
28 
35

251 
10

126 
46
51

114 
10
16 
10
20 
5.5
56

563 
8K 
73
44 
bO

11.5 
22 

lid

165
1 23 
80

100 
82 
12 
17 
33

457
50 
25
26 
25
23

12
»» 
57
12 
75
62 
62
»9 
50
59 
87
12 
87
50 
27 
7a
12 
57
37 
02
25 
75
87 
62
6.3 
87
88 
65
» B
»0 
12
40 
25
25 
07
12 
88
25 
88
38 
70
• » 
25
05
OS 
8.5
* » 
50 
7“» 
37 ■
a» 
12 
37
• a 
87
»«

07 
75
SO 
75 
50 
50 
10 
50 
05 
60
80

continuará J
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JUZGADOS DE 1 .‘INSTANCIA

Alfaro.
Don Pasco,il Martinez, Escribano del

I
actuaciones del Juzgado de primera j 
instancia de A faro. I

CeîIiOct; queen el incidente de pobre
za promovido eniesie Juzgado por Don 
Felix Sorel, vecipo de esta Ciudad, y 
en su represenlalîion el Procurador de 
este Juzgado D. José Antonio Gutie- 
rrez, para litigar sobre derecho á los 
bienes que constituyen la Capellanía 
colativa familiar^ fundada por D. Pe
dro Uiiiz de Vdlqdugo, se ha dictado 
la sentencia que copiada á la letra es 
como signe. ‘ 

» 
Sentencia.

«En la ciudad de Alfaro à veinlitreji 
de-Marzo de mil Jichocientos ochenta; 
el Señor D. Florencio Navas, Juez de 
primera ¡nstancia^de la misma y su 
partido, viendo e^le incidente de po
breza promovidii á insianneia de Don 
Félix Sorel y Melero, vecino de esta 
Ciudad, su Procurador D. José Anto
nio Gutierrez para litigar con I). Vi
cente Santa Cruz’y D. Manuel Maria 
Ligero, sustanciado con audiencia del 
Promotor Fiscal.' Resultando que de 
la información testifical recibida y de 
la certificación espedida por el Secre
tario de Ayuntamiento de esta Ciudad 
consta que el nferido D. Fdix Sorel 
vive de un jornql ó salario eventual y 
que los bienesq«“poséeselo le propor
cionan la reata de un real diario. Con
siderando; que según el articulo ciento 
Ochenla y dos d^j la Ley de Enjuicia- 
mienloCivi!, losTribunalesdeben deciar 
rar pobres á los que solo vivan de un 
jornal y à los dedicados al cullivo de 
tierras cuyes productos eséln gradua
dos en una .suma menor quo la equiva 
lente al jornal de dos braceros en la ca
beza ñel partido judicial. Consideran
do: que con arreglo á lo alegado y 
probado D. Felix Sorel se encuentra 
en el primero y segundo de los dos ca
sos indicado.®. Considerando: en fin 
que los declarailos pobres deben dis* 
frutar de lo.s boaefi des que espre-ia «i 
articulo ciento ocb^mla y uno de la 
roÍ!*ma, S S.* por mi testimonio dijo: 
que debía d»'clarar y declaraba pobre 
para litigar à D. Felix Sorel á quien 8« 
defienda y ayude.como lal, gozando de 
los beneficios que á los de su clase 
otorga el artículo ciento ochenta y uno 
de dicha Ley de Enjuiciamiento, en
tendiéndose por ahora y sin perjuicio 
de lo prevenido para su caso y tiempo 
en los articulos ciento noventa y ocho 
ciento noventa y nueve y do®cienloi 
de la misma, reintegrando el papel que 
corresponda; y publicándose esta Sen
tencia en el ^oletin Oficial de esta 
provincia, en conformidad á lo dis
puesto en el artículo mil ciento noven
ta de la misma Ley. Y por esta su^sen-

i lencia definitiva así lo pronunció,manda 
y firma dicho Señor Juez de que certi
fico.—Florencio Navas.—Ante ®i 

'pascual Martinez.»
I Es copia conforme á su original á 

¡que me redero. Y para que conste 
jlibro la pre.^enle qa« firmo un .Alfaro á 
treinta y uno de Marzo de mil icho- 
cienlüs ochentd. = Pascuial Martínez.

Anuncios oficinles.

Disf'osiciones de la /leal órden de 19 
de febrero de 1880, çue comprende á 
los duefios ó prípietarios de Paradas 
de /Sementalespúblicas.

f.* Quedan sugetos al reconoci
miento, intervención y autorización del 
Director General de Caballería y de la 
Cría Caballar del Reino, todas las pa
radas de Sementales establecidas ó que 
se establezcan por particulares y cuyo 
servicio fuore retribuido por los gana
deros ó criadores que presentasen en 
ellos sus yeguas.

2 .* Lo» dueñoo ó propietarios de 
las Pandas existentes, dirigirán instan
cia al Director General indicado signi
ficando su deseo de continuar su in
dustria; espresarán el número de Ca
ballos y Garañones de que deberá cons
tar y acompañarán las reseñas deta
lladas de los de cada especie.

3 .* Los particulares que desearan 
establecer nuevas Paradas, lo solicita
rán de dicha antoridad en los términos 
espresados en la anterior.

4 .* El Director General autorizará 
la continuación de las Paradas existen
tes, y de las que lo soliciten en lo su
cesivo, siempreque del reconocimiento 
que debe praciiearse, resulten los se- 
m niales con la aptitud necesaria para 
ese servicio; en este * aso, les extende
rá el documento correspondiente, ha
ciendo constar eo el las obligaciones 
que contraen, así como la iutervencion 
á que quedan sugelos; debiendo en el 
mismo y su margen izquierdo, fijar por 
artículos.aquellas prescripcivnes, y la 
de noticiar las bajas de Caballos Se 
mentales que lubieran, ya por muer
te, inutilidad, ú otras causas, partici
pando lie igual manera los Sementales 
que adquieifco, para que pueda crde 
narse su reconocimiento y declare lilij 
para su especial cometido, con las de 
mas prescripciones, según ¡formulario 
que se acompaña.

5 * El Director General, dispon
drá que los Jef s de los Depósitos de 
Sementales del Estado mas próximo, 
acompañado de un Profesor Veterina
rio, reconozcan los Sementales de las 
ya expresadas Paradas, así como los 
locales en que se alojen, los cuales j 
certificarán hojosa mas estrecha res-!
ponsabilidad, la aptitud ó inutilidad de' 'rior, 
ellos, dando cuenta á su Autoridad, 
los ya indicados Jefes exigirán, des^

pues de terminada la época de la cu
brición, relación numérica de las ye
guas beñeficíachs, y la especie del Se
mental en cada parada, y a ser posible,! 
de los productos del año anterior, cu
yos da-tos. Unidos á los que se llevan 
por los Depósitos del Estado, darán una 
idea bastante aproximada de lan útil 
estadística.

6 .‘ La Dirección General de Caba
llería y Cría Caballar, no está autori
zada para intervenir bajo ningún con
cepto los Sementales que .sostengan pa 
a sus ganaderías, y en uso de su le
gitimo derecho los c( ¡adores, siendo 
solo su misión extensiva á los que co
mo una industria hacen satisfacer e) 
servicio de Caballaje.

' 1 

Prescripciones á çue deben sujetarse 
los dneños de casas de monta.

1 .* No podrán emplear mas Se
mentales que los aprobados por la Di
rección.

2 .* Las reseñas de estos, serán au- 
torizadas por el Director de la Cría Ca
ballar y se hallarán expuestas en sitio 
conveniente de la casa de monta, par^ 
conocimienlo de los dueños de yeguas 
que á ella concurran.

5 .‘ Ninguna Casa de monta, ten 
drá menos de 1res Cabillos Sementa
les do.^ de estos y un gerañon.

4 .“ Los dueños de las yeguas po
drán elegir para las mi.<mas, el Semen
tal que mas le convenga ó acomode. 

5 .‘ Los Sementales para ser apro
bados, no han de tener si son Caballos 
menos de 5 años, sin exceder de 11. 
So alzada mínima, será da 7 cuartas y 
3 dedos, f 1 metro 52 centímetros ) 
Los garañones, serán de las mismas 
edades, no bajando .«u alzada de 6 
cuart.is y me lia. Unos y otros han de 
tener la.s anchuras y robustez proporcio
nada á su edad y alzada, estar sanos, 
no tener defectos graves ó esenciales 
de conformación, ni enfermedad é vi
cio que se considera trasmisible y he
reditario.

6 .* Las casas de monta, serán vi
sitadas durante la época de cubrición, 
por los Oficiales de los Depósitos del 
Estado que al efecto nombre la Di’^ec- 
cion de la Cría Caballar, y los dueños 
de aquellas tienen la obligación de fa
cilitar á dichos Oficiales cuantos datos 
estadísl¡c(»s reclamen, procurando ce
ñirse en lo posible á las indicaciones que 
les hagan respecto al sistema de cubrí 
cion, cuidado de los Sementales, con
diciones del íocal, higiene y salubridad 
de sus dependencias etc., etc,

7 .* Anualmente y terminada que 
'sea la cubrición, darán cuenta los due
ños de las casas de monta al Director 
de la Cría Caballar, del número de ye
guas beneficiadas por sus sementales, 
y á ser poaitde, el,de los productos ó ¡ 
resultados de la monta en el año antp- 

pregnntando al efecto á los due-i 
ños ó (fonduclores de las yeguas. j 

í 8.* Para facilitar el cumplimiento

de la prescripción anterior, llevarán 
un registro en el qu*^ cada Semental 
tendrá un estado abierto, espresanda 
el nonrjbre, edad y re.seña del mismo 
así como las yeguas que haya cubier
to, con expresión de sus nombres, ca
pas, alzada, edaJ hierro, el nombre y 
domicilio de sus dueños.

9 .* De las altas y bajas que ocur
ran en los Sementales, darán cuenta 
así mismo á la Dirección, expresando 
las cansas que lo motiven, cuidando 
de participar las primaras { las altas} 
con 1,1 suficiente anticipación á la épo
ca de la moBta; para que sean recono
cidos y aprobados, en la visita que 
annal mente han de verificar con dicho 
objeto los Jef.>sy ProDseres Veterina
rios de los Depósitos del Estado..Pasa
da que sea, no podrán ser aprobados 
á menos que el dueño de la casa d« 
monta, los prelente á los referidos Je
fe» y Veterinarios, en el punto en qua 
se hallan situados los Depós tos.

fO.* La faha se cumplimiento á 
estas prescripciones, llevará consigo la 
perdida del permiso que para ejercer 
esta indusiria se concede por la pre
sente patente, que será retirada por el 
Director de la Cría Caballar.

Anuncios.

Por defunción de su 
dueño I) Juan fier
ce, se hallan de ven
ta en su acreditado 
taller de Carruajes, 
situado en la carre
tera de Soria, los 
efectos siguientes; 

Cu coche ómnibus 
de ocho asientos in
teriores, una tartana 
<le seis asientos con 
su torno, otra id sin 
concluir con todo lo 
necesario para mon
tarla. un tilhuri, un 
holquete, un carro 
de mano, fuelle y to
cia clase de tierra, 
herramientas propias 
del oficio de carre
tería y carpintería y 
bastante material.

Darán razon en el 
café de los dos Leo
nes.

bojroBO.—Imp. y ht. ie .A. Oñoneá».

SGCB2021


